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De acuerdo con el memorial que presentó la apoderada del demandante, y 
como quiera que se dan los requisitos del artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro 
de la demanda. 
 

En consecuencia se ordena su devolución junto con sus anexos sin 
necesidad de desglose, previas las constancias del caso. (Art. 90 del C.G.P.). 

 
 
Téngase en cuenta que la presentación de la demandada se realizó de manera 

virtual, por lo que se entenderá entregada con las anotaciones en el sistema.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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